
PROCESO: 	 Solicitud de Restitución y Formalización de  Tierras 
' SOLICITANTE: 	Fidelia Tobón Marulanda  

RADICADO: 	05000 31 21 001 2014 00054 00 
SENTENCIA 	 024 (012) 

LINSTANCIA 
DECISION 

Unica 
:Ampara el derecho fundamental a la restitución y formalización de 
tieirs de los Sres. Fidelia Tobón Marulanda y Jesús Antonio 
Gaviria Bedoya. Ordena el englobe jurídico de los predios 
esittlidos y la aplicación de mecanismos de alivio de pasivos 
i. 	con respecto a las obligaciones crediticias en cabeza 

de los restituidos. con respecto al fundo reparado.  

Proceso: Restitución y Foimatización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
Radicado 05000-31-21-001-2014-00054-00 
Sentencia No. 024 (012) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

catorce de diciembre de dos mil quince 

OBJETO A DECIDIR 

Procede el Despacho proferir decisión de fondo dentro de la solicitud de Restit 

Fomiailzación 	 instaurada por le Sra. Fidelia Tobón Marulanda; quien a(.:;:.!..1:1 

en el presente trámite a troves de apoderado judicial adscrito a la Unidad AdminLti 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -Dirección Te, 1-  

Antioquia- (en adel 	UAEGRTn 

2. ANTECEDENTES 

2.1 	Fundamentos fácticos. 

2.1.1. La solicitud.  

La soliat a de 	stitucion y formalización de tierras recae sobre un predi() 

catastralmente innominaa • ubicado en las veredas Sabanitas y Churimo del Municip,,  

de Montebello: asociado a las matrículas inmobiliarias 023-17091, 023-12691 y 

12692 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara (Antioquia)  

a las cédulas catastrales 46T-2-001-000-007-0076-00-00, 467-2-001-000-005-0088-00. 

00. 467-2-001-0. 'i0-005-0039-00-00, 467-2-001-000-007-0075-00-00 y a las fich: 
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o .diales 14901289. 	4901290. 144 291, 149(2) 	 La solicitante 

manifiesta ostentar la calidad co. ci- oetars sobre el inmueble c1sto 	solicitud, 

s. 

La legitIrnación 

narra, 	por a a 

CEE.) S 9 	 reCaT1.:::Inte dev iene 

icituci: 

Res hechos, 

actora constitucional f,indamenta le SOHCitudi 

contra de Si ntenricad ne' so 0 se vG en ia necesidad de dejar 

dom.--,3da la ii cuca: servia de st)iste; 	onórnico 

nda no solo para 	sine tambor rara su faro 13. 

1,2*2. 	3s aduce que Si bien e posesión sobre todo el inmueble O eierció de 

biico pacifica e ininterrump re des.h- 	14 de diciei-nhre del 2004 ei dominio 

o a través ce las escrituras 

e 2014. 

iduirirla formalmente tti ctlifereil-des m.c 

de t. 

Esto último se e 	a en el sentido 	a heredad 	ancLentrasociada 	,ersos 

:TirtrC.ul8 ycamente 

.„...;ropiodad sob. 

iTtome os 

erentes -errenO que In 00Mt' EO 02V8 obtenido en 

2.1.2.3. 	Asimismo,  se marlifiesu-t3 ore con 

peticionaria se ha visto irriposibilitaieL:). 

fact?im vict:rnizante. la 

cabalidad 	 obliaciones 

financeres que adquirid con antehohh r y de l'orn-la posterior a misirió las cuales 

en 00010 objeto el a ízzr, nr 
	

heredad 
	

restitución 	solo para el 

ntarnientd, en aquélla, sino in° • mente para su e;'coou0n económica. 

o 

1Drincip 
	

setieridd 	hre de la hieticionaria solicitó que 

accediera O 045reteri.s.icne 
	

tuntinuacion: 

funciaJmentc en la 	 -lactica 

nial a la ístiución étfcrif„aiiz.teci ,in de treo 

le 42 



Proceso: Restitución y 
	rrnalización de Tierras Des -,ojadas o Abandonadas Forzosamente 

Radicado 05000-31-21-G 
	

201L',-00054-00 
Sentencia No. 024 (012) 

3.2. t condonación ca los asivos causados entre el momento del desplazamiento y 

la eecutor; presente providencia, generados en favor del Banco Agrario 

Colombia S.;.A., y la oancelació:, del gravamen hipotecario inscrito sobre el folio 

matrícula ni-nobiliaria 023-17091 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santa Bárbara. co 	uido con ocasión de las obligaciones crediticias referenciadas. 

3.3. AS■11-iiSMO. 	por las demás medidas de atención, asistencia y reparación 

integral. previstas en 	.ey de Víctimas y Restitución de Tierras, para el goce matar al  

jurídico efectivo cc; derecho fundamental a la restitución y a la formalización de tierras. 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

4.1. Del trámite ad nistrativo. 

Durante el trámite acli strat 	la UAEGRTD. ajustándose a lo normado en el Decreto 

4829 de 2011 (hoy 
	icL o 2.15.1.4.1. y siguientes del Decreto 1071 de 2015). v lu 

de la recopilación 
	áclica de los elementos probatorios, las diligencias administrativo. 

concluyeron con la expedición del acto administrativo RA 1440 de 2014. por medio de! 

cual se accedió a la ,r,c. ripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonada -, 

Forzosamente, de < solicitante y del predio identificado en el acápite 7.2 de est..J 

sentencia. Razón por lü ctial puede aducirse la satisfacción del requisito de 

procedibilidad exigido 
	artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, para adelantar e 

proceso judicial. 

Acreditado lo anterior. 	reclamante amparada bajo los postulados de los canones  

normativos 81 y ss. 	v 1448 de 2011, presentó solicitud de representackd 

judicial ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierra,. 

Despojadas de Antioquia. la cual mediante acto administrativo, y previa la constataci¿.,n 

de los requisitos legales. admitió la petición, asignando para el efecto un abogado 

adscrito a esa entidad í cfr. fi. 12 C.1.). 

4.2. Del trámite jurisdiccional 

Con la presentación de la solicitud de restitución y formalización de tierras, el día 

noviembre de 2014, recibida en este despacho judicial, a través de la oficina de Ajcy, 

Judicial (Antioquia) el 28 del mismo mes y año, se dio inicio al trámite jurisdiccional. 
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Del subsecuente estiu 	admisibrdad 'o la luz de las disoosicfones 

leaa 	cnnstitunionales esta Judicatura. n.iedante 	derin interlocutonaNo. 220 

9 de diciembre del año anterior 	49 Cii, ordenó ia cor! cc:6n e a solici" ,r1 por 

cuanto ésta aciolecia 
	

defectos 

abstente o anterior, el representante ieqai de ia victimie dentro del término iegal 

efecto. elevó recurso de re,oni,-,1 	i:ort o 
	

de los as",  ',duo:, 

due dispus rrecc 	 :7-73 C.1' As' 	cosa 	eelante ion 

auto intorlocutoric 	7 de: 22 de enero ce este año. este Despacho se •ronuncV,  

fondo sobre la nryudnacion interpuesta. reponiendo ioarcialn-lente a provedo 

oontroverdo y modirc.ando algunas co sus seccion. 	54 C.1). 

stenormente. el día 3 de febrero ultiro se alacé oo parte del vocero dicial de la 

reclamante memorial non a enmienda de los 

ibsanados los vicios que conileifaron 

espacno ludIca o, oftró auto acimiscrio 	a 6 

citas excIdos orevicinente (fi. 

inacimision a a soi;ctud. este 

febrero de a presente anualidad 

surtiéndose a fictificacion de nicic areca lurisclicciona as víctimas a  

'rayes 	 ce, o judicial y al Ministerio .ublico. 55 COnO 	Sr 	esús Gaviria 

ove propietario en común 	 al Banco Agrado de Ccismbia 

ipotecano quienes figLi: 	tit,Jiares de derechos 
	

cintos en 	folios 

fo matricula inmobiliarias asociados 	!UrIOG nrorenddo. corn odoseles traslado 

s- de ia solicitud con e objeto con ejercieran sus derechos rs contradicción y 

defensa. si así lo oonsideraharr esto uitimo de conformidad con los artículos 87 y 88 de 

Ley 1448 de 9011 fr. fIs. 73-82 0,1 

iecha deI 23 de febrero ultimo, & Sr 	sús Antonia Gaviria Bedoya, Quien además de 

oropietario inscrita en el tojo de matricula inroobilie 
	

023-17091 es cónyuge 

de a reclamante remitió escrito 	el emitió 	cifiidniciari':iento 5OhrC la demanda 

ésta. estoulando no ononerse a as pretensones 	in demanda y 

reconociendo !os neohos en los cuales la misma se sustenta. 

remitida a esta Sede n • 1., 1.:-.41 blic"ación d 	edictd 

eno' 'o zOtori o expedido por disaosic.H— del autointericin 	 idiso "El 

T 
	

la reicliodifu:sora "Cede, 	Ai..intica de Colombia" -con 

sinton1,1-3, en el Municipio de Montebero tc.tr fli 92 O 1. o a cartelera principal de aquél 

municipio icfr, fi 103 	ademas lE a constata .inn co e facór del mismo en la 

Secretarla de esta Judi atura (cfr. fl. al 	 la Rama Judicial 

. ti, 82 C.1); y habiendo pasado el tii.rmirio 	"art. 8R de -e Ley 1448 de,,Liti i1 i,, sin 
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que se hubieren presentado opositores o terceros interesados en pronunciarse sobre 

las pretensiones. mediante auto interlocutorio No. 87 del 10 de abril del 2015 se dispusi, 

abrir periodo probat o (ti 114 0.1), decretándose las pruebas solicitadas y las que 

oficio consideró el Despacho. 

No obstante. la reclamante. a través de su representante judicial se dispuso a solicitar 

aclaración del provei 

mismo (fl. 124 

providencia proferida 

anualidad (fl. 127 

(fi. 120 C.1) y, posteriormente, presentó recurso de reposición -1  

bien esta Judicatura inicialmente desestimó aclarar 

mediante auto interlocutorio No. 144 del 5 de junio de la 

esta Sede judicial reconoció que le asistía razón al v: 

judicial en sus pretensiones y decidió reponer la referida providencia interlocutorio 

adecuando la prueba decretada en el numeral 2.2.1 de la providencia interlocutoria 

87 a las prescripciones delineadas inicialmente en la demanda. 

Es del caso anotar que durante la etapa probatoria se excedió el término fijado en los 

artículos 89 y 90 del:,  Ley 1448 de 2011; lo que obedeció a la obligación de Despacho 

de esclarece ,-  todos aquellos asuntos que pudieran representar dudas -en el caso 

concreto, sobre las diferentes obligaciones adquiridas por la reclamante y su cónyuge 

las cuales se vieron imposibilitados de satisfacer a plenitud por causa  

desplazamiento e elie con el objeto de contar con la mayor cantidad de elemento 

posibles para proferir esta sentencia. de tal manera que pudiera -de ser procedente ,  

reparar integralmente las afectaciones graves que pudieran haber sufrido las víctime.-. , 

del conflicto armado interno. 

Una vez recopilado el acervo probatorio, mediante providencia del 15 de septiernl,:a-: 

pasado (fi. 148 C.1 se ordenó cerrar la etapa probatoria y se corrió traslado a le:> 

sujetos procesales para que emitid= on su concepto final en relación con el trámite adt..ii 

adelantado. 

Por su parte. el Ministerio Público profirió dictamen aduciendo que la restitución 

heredad era procedente por haberse acreditado los requisitos legales para 

adjudicación dei mismo (fi 149 0.1); ello puesto que se demostró el nexo causal "entre 

el desplazamiento y los hechos de violencia en el Municipio de Montebello", adema,  e 

que la peticionaria y su núcleo familiar estar incluidos en el Registro único de víctima s. 

Asimismo, se pide que se disponga la entrega material del predio y, a modo de reeclIde. 

reparadoras. se  incluya a la reclamante y a su grupo familiar "en los difiere/7re; 

Piogramas establecidos para rasfamilias a las que se les restituya su predio- : 
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manera especifica. para a agente ie. 1\ilinisteee Publico la sclicrt¿inte requiere un 

Flnalmente, es de anotar que el ore: ne trf.arnitc no ss hoz. .
,e.  llevar a cabo dentro del 

.t. i5...--eíriii i 	c.ontemr, doen el 2.,iliOLvc,  ' , parr:,,, ';'-3f0 2 -lados distintos factores que a 

ceepacon se sintetizan: 

Como eiLiedó expuesto. la solicitud f 	ecihcL oc ,e (Dficina Judicial de Mede 
	

i 28 

noviembre cc 2014 P^11`...1 desc 	 al canol-i 

comienzan a canta 
	

ios cuatro meses .-!iare prcrtr O. fel!! eespectivo: es decir, que el 

plazo vencía ci die 38 de marzo ultimo. 

r- _e principio. - establece que mediante el proveído por medledel cual se admitió 

noseco solicitud de resitucon y !formalización de tierras 	- do.,  el n-7  de enero 

últir G, ca ordenó a pubcación. expres,ada en d ietai P) del artículo 86 de a Ley 1448 

solo en 1.n diario 	a nircuiaci 	neciona . como se dspone en la 

norma citada. sine 	1rvICant(21 pr 	radiodifu -,Ii.-, c,-.?, 	cobertura en e1 Mi inicipio de 

ntebe , ció con l fin de facilite- 	la rol 	.edn de la admisión de la 

nrio en cuente oue emo o enseñan ;as recaes do a iz.-4xpenerie - los 

campesinos y personas en genera! d 	n:cpics que no son o e ciudades capiteles de 

departamento. e municipios grandes. acuden más a la icorso nabeca (radio y 

televisigr ) que a la o-sonta no solo o e C 	de a alfabetismo que aún hoy 

subsiste en nuestro país. sino por los costos que cara elles representa la consecución 

de un periódIco amár de que exi -  en  Haciones donde esta prensa escrita n siguiera 

,--.113c; cosa-  solo hasta ci día 10 de orzo de ee, te año. se  remitió la constancia de las 

oublcamones dispuestas: no obstante se observó ccc en lo que respecta a la 

ivulaación ordenada en una radiOdif..iSOra oca a misma se ealizó 

adena Radta Auténtica de 	 sede 	!icipal se encuentra en Bogotá D. 

1-.-seecificaíse si en reaiidad este gozaba de 	icura y audie,.-.ela en 	duncipio 

Er este sentido. 

rnar7o ultimo 

sta Judieatera, mec.:2lante auto de SuS 	r. Cii 	to, 90 del 17 de 

feqUirió ai 	eran° de e reclamante cara que c.-  

acortar esta informador 	las coses. como -.-_-;..:Liesta a o anterior. el vocero de la 

víctima, mediante comunicado remiticle el día 26 cíe marzo de a presente anualidad 
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112 C.1) adujo 	entabló comunicación telefónica con el Gerente General de la 

Cadena Racial Auténtica de Colombia, el cual informó que si bien esa radiodifusore 

tiene sus oficinas -cara 	de Antioquia- en la ciudad de Medellín. est:1 

igual posee cobertura y audiencia en el Municipio de Montebello (Antioquia). 

Adicionalmentt- mediante proveído del 10 de abril de 2015 (fi. 114 C.1) se decreto 

entre otros. el oiic.i r al Banco Agrario de Colombia S.A. ello con el fin que se sirviei 

ofrecer una relación detallada de los montos adeudados, abonados y/o pagados qua 

pudieran existir en cabeza de la Sra. Fidelia Tobón Marulanda y de su cónyuge. 

Jesús Gav'in Bedoy . No obstante, a través de escrito del 20 de abril de la pl.c.--e;er 

anualidad (fi i  gil: 
	 representante judicial de la solicitante solicitó la corrección de! 

elemento Ñrohatorio referido por cuanto que el mismo no requería por una reir ció 

histórica de las O 	aciones en cabeza de la peticionaria, ello teniendo en cue; 

para el sujeto 
	sal solicitante elobjeto de la prueba solicitada radicad 

determinar "más ella de los créditos. [si] ex/ste un saldo de deudas contraídas ha ¡- 

momento del desplazamiento 	120 C.1 

No obstante, inicialmente este Despacho descartó las alegaciones elevadas por el 

abogado de la reclamante: razón por la cual. el togado, mediante escrito del 19 

mayo último. interpuso -dentro del término legalmente previsto- recurso de reposición 

contra la providencia mediante la cual se dio apertura al periodo probatorio 

específicamente 	lo atines ite a la prueba referida en párrafos anteriores, insistiendo 

que el objeto del elemento probatorio pedido no era otro que el dilucidar no solamen'.e 

los créditos que a la fecha se encontraran vigentes sino también aquéllos que hf íbierel 

sido satisfechos formalmente. pero que fueron reconstituidos en nuevas obligaciones. 

pesar que la acreencia dineraria materialmente sea la misma. 

Considerados los argumentos esbozados. esta Judicatura discurrió que le asistía razón 

al recurrente y dispuso por medio de auto interlocutorio del 5 de junio de la preseue 

anualidad (fI. 127 C.1), reponer la providencia, modificando su redacción inicial. En co 

sentido, en tanto que la entidad requerida para el momento de la reposición ya había 

aportado respuesta a lo exhortado en los términos inicialmente previstos, fue necesaria 

la notificación nuevamente del proveído recusado para que la ordenada se sirviera 

actuar de conformidad con el mismo. 

No obstante Ie anterior, solo hasta el día 27 de agosto de la presente anualidad (fi. 

C.2) el Banco Agror e de Colombia remitiría la información precisada en los términe:-, 

Texto ente corchetes po: 	
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FOr.zosamerRe 

equendos, pese a haber sido E.--;xt-iort.adid nue\i'amente 21 través ce 1os proveídos de 

sustE3nciacien Nos. 271 del 8 de julic ce a presente anualidad •j 3J6 del 14 ce agosto 

último tcfr. 	\,..• 146 C,1), 

5. PRESUPUESTOS PROCESALES Y P 	 JURIDICOS A RESOLVER 

5.1. La Competencia. 

De conformidad con los artículos 79 	óD de la Ley 448 de 2Jc11. es competente e 

dependencia judicial para proferir dedS!árl de fondo en única instancia, dentro 

presente solicitud de 	esttucron y For.cacecci ala,  Tierras toda vez que no se 

presentaron 000srlores que pretendieran hacer vaer ceor) igual iere. , le) que la 

solicitante. Asimismo ni-  hallarse ubic, Hid:-) e ble ri 	' o de Qiejittivi-;.  e 	 , l iVuJncipiO de 

MonfebE,, 	l'Art. quia), terrcorc cobre e,  , Jai t,  nen competencia cc iueces civiles del 

circLiito 	speoializadcs en restitución ,:-1,•:_-,i tierras de Anticii;cd 

1.7 .  . 2, 	Lecdtii ación. 

s de la acción reguleda •pd: l Lev 4,:lf,:3.--_,  2011 los dr,. 

le 

. De los requisitos forrnMes dei urocuo. 

La suctud. se direcciond con e! procedimiento establecido ea !a Le• 'i-d.48 de 2011 -por 

la cual se dictan medidas de atención :-eparación integral a las víctimas del 

conflicto armada interno colombiano- respetándose los presupuestos materiales y 

procesales para tramitar e! asunto htreioQio propuesto sin que se presente causal de 

-:septls- -The de 20 
o e 
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nulidad alguna que invalide lo actuado; además de respetarse el derecho fundamenta! 

al debido proceso. tanto de la solicitante como de terceros que pudieran 

interesado aun:te.  advirtiéndose desde ya la falta de oposición alguna para L1 

prosperidad de los pretensiones. 

5.4. Problemas j ídicos. 

En el presente caso 	esentan lo siguientes problemas jurídicos: 

5.4.1. Fl primero de ellos 
	nsiste en dilucidar si resulta procedente declarar 

sentencia la vulneración y, subsecuentemente, el amparo del derecho fundamental a 

restitución y a la formalización de tierras de la reclamante, Sra. Fidelia Tobóa 

Marulanda. 

Para ello, habrá de establecerse si la solicitante ostenta la calidad de víctima a la luz del 

artículo 3a la Ley 1448 
	r-spA 	con el objeto que pueda hacerse acreedora a las 

medidas de asistencia, atención y reparación consagradas en tal normativa. Asimismo. 

si  el vínculo que ostenta con el predio pretendido se encuentra jurídicamente amparado 

de conformidad can el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 y, por ende, pueda 

susceptible de resta ción por parte de esta sede Judicial. 

Igualmente, se abordará lo normado en la Ley 1448 de 2011 y demás normar: 

concordantes, así corno el precedente jurisprudencial, que conlleve a tomar 

decisión ajustada a derecho. dentro del marco de los postulados de la justicia 

transicional civil. concebida para la protección y reparación integral a las víctimas. 

5.4.2. De acreditarse los presupuestos propuestos en el numeral previo, esta Judicatura 

deberá dilucidar si las obligaciones crediticias vigentes por parte de la peticionaria y su 

cónyuge, ante el Banco Agrario de Colombia S.A., y que fueran contraídas coa 

posterioridad al retorno voluntario y sin acompañamiento institucional, materialmente 

corresponden a créditos suscritos con anterioridad al desplazamiento y que no pudieron 

Víctimas. Se .0,'s retan víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que 
colectivamente hayan sufrido L,•: daño por hechos ocurridos a partir del 1° de enero de 1985. como consecuencia 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internaciona 
de Derechos Humanos. ocurridas CO17 ocasión del conflicto armado interno. 
También son víctimas el cónyuge compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en prip ,  

grado de consanguinidad. 	civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuvie ,' 

desapai ecida. A falta de estas.:' serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente 
De la misma forma, se consideren víctimas las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a f. 

víctima en peligro o para ,crevenir la victimización. 
La condición de víctime se adquiere con independencia de que se individualice, aprehenda. procese o condene 
autor de la conducta punible y de la relac,On familiar que pueda existir entre el autor y la víctima. 
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s•,T• saisfecncs debido a su acontecimiento, pero que en vez 	ser refinanciados 

fueron reconstituidos. 

5.4.3. En el supuesto que se nre enle; e supuesto previamente descrito .3 alimente 

hebradeesciarecerse si estas obilgacionesipia;!--3s pueden se 

de alivios financieros, ello en virtud del 	ra,-ter T.ransformacor 

formalización de tierras. en !os términos e czacue el el numeral 2" del articulo 121 de 

la Ley 1448 de 2011 y dernas normativa pertinente. esto e pesar las mismas 

formalmente cavan sicio constituidas aun postericriOid e. os hechos 
	uril27).?in 

6. FUNDAMENTOS CiC,INSTliTUCIONALES 

	

Do reparación l'iteelral y de ;a res8tuEo 	cerechcc Tndamontcdes ele 

s vIctimas de desplazamiento forzado, 

Ei -k;m6meno dei desplazamiento forzado aun EJ a una siniación de especial 

vulnerabilidad en todas aquellas person  que can sujetos pes. 	del mismo. Esto 

puesto que as victimas son violentados, con oc,á,i 	conflicto armado í ocr la falta 

atención y garantías a sus derecha r.-; fundamentales eor arLe del Estado. o que as 

ohhaa a abandonar 
	

residencia 
	entorno a por tanto, su dentidad; 

endose en la iecesidad de .l.ener cae establecerse 	¡gas extraño sometidas a 

tocla clase de insecuridades y marginsiidades • 	‘, . 	 edns en e: ejercico efectivo de sus 

derechos fundamentales. y, por ende. en la adopción de un proyecto  de v 

Debido a la ¡magnitud de las condicc:,res en as cueles se ve env 	el desplazaco y 

2;runo !farniliar por a vulneracié' 	P.' o. 2 	n SI., 	 derechos 

nciamentales. y siendo esta una problemática c. 

Corte Constituc.onal se vic 
	

°ion 

estado de cosas contrarió a la Consí.unc.ón. 

correctivos que permitan la superación !dir.i este 

afecta e Jan oari.e de la poniscicin, 

declarar este fenómeno como un 

3! Pa que las  eu:uridades adopten los 

Todo !o anterior da lugar a que acdntezne en fa\i,i-.)1-  de las víctimas, un derecho 

-idiamental a la reparación int ,eor. mediante o.iver!:,;cisr1;¡ecanismos -entre los que se 

enouentran a restituc 	iiidemnización. 	 satisfacción y laS 

oarantias 
	

eticione consagrados tanto en e derecho internacional como en el 

ordenamiento !terno'. Esto debido e que en el supuestc que una persona sea sujeto 

-ie 
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pasivo de una injuria o daño ocasionado por otra, o por el mismo Estado, se gaitera un 

derecho a recibir una r, ación resarcitoría, "como quiera que ésta no está obligada 

soportar /a conducta 	cica de la que fue objeto"8  

De conformidad con la Corte C,onstitucional, las reparaciones que se deducen de e 

prerrogativa fi..indamenLal deben ser, en la medida de lo posible, integrales y plenas. e 

el sentido que éstas deben estar determinadas tanto por la justicia restaurativa com(J 

distributiva. de tal manera que se garantice el retorno de la situación de las víctimas 

estado anterior-  al hecho vulneratorio: no obstante, de no ser posible lo anterior. se  dad 

optar por medidas talas como las indemnizaciones compensatorias9. 

En este sentido. 	Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido la 

obligación de amper.r las prerrogativas de las víctimas de los derechos reconocidos erí 

la Convención /f-:americana ole D rechos Humanos, mediante una reparación justa 

proporcional al daño sufrido: satisfaciéndose tanto los daños materiales coma 

inmateriales, inclLa adose el daño emergente y el lucro cesante, así como las diversa:: 

medidas de rehabilitación. tanto a nivel individual como colectivo; siendo esta Última 

referida a las reparaciones de carácter simbólicol°. 

En específico, en situaciones de desplazamiento y abandono forzado, la restitución rs  

consagra como el componente preferencial y principal del derecho fundamental a 

reparación integral, debido a que la primera se consagra como presupuesto axiológico 

material de la satisfacción del segundo. En este sentido, la medida inicial que ha c-V,  

adoptarse en aras de alcanzar la reparación integral de las víctimas de desplazamiento 

Corte Constitucional. ,:-'tent_. T-085 de 2009. M. P. Jaime Araujo Rentería. En consonancia con artículo 2341 de! 

Código Civil: "[El! que ha 	un delito o culpa. que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, 
perjuicio de la pena principal qi.e la ley imponga por la culpa o el delito cometido" y con el art. 94 del Código Perml 
"lija conducta punible origina oh: 1,,":1(511 de reparar los daños materiales y morales causados con ocasión • 
aquella". Citados en lbíd. 
9 Corte Constitucional. Sentencia715 de 2012. Op. Cit. 
10  El fundamento normativo en e • e sustenta este derecho fundamental está compuesto, entre otras cosas, por: 
los artículos 1° -relativo a la cl:gndad humana-, 2° -donde se consagra la efectividad de los principios, derechos y 
deberes como uno de los fines de; E.51*ado-. 90 -donde se encuentra la responsabilidad patrimonial del Estado fren:,•• 

el acontecimiento de un daño ant,,,•_:;- reico-, 229 —relacionado con la administración de justicia- y 250 —donde — • 
establece el deber de asistencia de las,: 	dentro del proceso penal por parte la Fiscalía General de la NaciC.... 
de la Carta Magna; (II) !as .-Jontorm:::•)s cía ra Corte Constitucional C 228 de 2002, C 916 de 2002. T 188 de 2007 : 
821 de 2007 .además de 	 ;1:1; lo dispuesto tanto en la Ley 975 de 2005 como en la 1448 de 2011. En 
ámbito internacional puede er - c:r:trar•,-, 	(1) el primer inciso del artículo 63 de la Convención Americana sot•: 
Derechos Humanos; (ii) los Pr,ri:Hpros y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violacion,  

manifiestas de las normas :nter naí-•,onales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacior 
humanitario a interponer recursos y,  obtener reparaciones (Resolución 60/147 aprobada por la Asamblea General 
la ONU de 2005); (un Deciaraciou sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y o 
abuso de poder (Resolución 40/34 del 29 de noviembre de 1985): (iv) las sentencias de la Corte Interamericana 
Derechos Humanos de "Masacre de Mapiripán v. Colombia" del 15 de septiembre de 2005, "Masacre de Pueblo Be.1. . 
v. Colombia" del 31 de enero de 2006 "Masacre de ltuango vs. Colombia" del 1 de julio de 2006. COMISIC:: 
COLOMBIANA DE JURISTAS. Principios internacionales sobre impunidad y reparaciones. Bogotá: Compilación 
documentos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 2007. OBSERVATORIO INTERNACIONAL DDF 
LEY DE JUSTICIA Y PAZ Cuarto Informe. 2007. ESCUELA JUDICIAL "RODRIGO LARA BONILLA". Estándar—. 

Internacionales Aplicables la 	de Victimas y Restitución de Tierras. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatuí:í 

2012. 
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espojo. ha de ser el permiti: 
	

éstas puedan retornar a su lugar de origen o 

residencia habitual antes de ctue acon .eciese ei descco vio abandono: puesto que es 

esto ultimo a característica ri pal cle. desplazamiento forzado ciacanoentemante 

de a s demás medidas de reperazaí ce el Estado se enc Igación de 

proporcior 

La restitución ha de entenderse en esoecal consonancia con el derecho fundamental a 

que el Estado les respete la conservaorón de a propiedad, 	C 1 r's u ocupación que 

ostenten !as vctimas. y les restablezca ei USO auca y brc disposición de la misma Por 

el desplazamento forzado al derecho a e • ,..opedad a la posesión ‘, a la 

ocuoacion. he de adqLunr un cara-c.:téariT.,.u.s . rriE.,,nte-  reforzado y, por tanto, requiere 

especial, atención por parte del Est - 

Sin emhargn. es de anotar que ia restitucón olena Inté.91.-ii-Lirn) 

circunscribe exclusivamente a 
	

t•ución de las tierras usurpadas o ciespoiadas de 

las víctimas 	puesto q.  o con esta uiempaaiiva no solo se buscp, la conservación del 

derecho a la propiedad (posesión u ocooación. seqún el cas 	aunque se reconozca la 

insipiencia necesaria de esta medide-. sino que también comprende en a medida de 

posib e el retorno a la s(uacon anterinr a ios hechos victimizantes que dieron ludar 

oesplazainiento o de POJO. entendidas estas circunstancias de forma plena e teg re. 

1.-)or lo que la restitución compr rti 41 ra, 	i 
a CC.):- IeSponda. todo 	eienientos 

que 	ritan victima restab ecos su crnyeoto de vida como 

re,:tableciniiento de la libertad. el disfr 	(-:/:_reorios humanos la identidad, la vida 

pronunciado deja siguiente manera. 

-estitución se realiza a trave..: 	'clones orientadas 
	

devolver. en la 

medida de lo posible a la víctima 	situacic que se ei'coritraba antes de ser 

afectada poi e/ 	tic, ?e un alcance que trasciende ¡o meramente pecuniario en 

cuanto atañe al r 'tableo/miento de tocins sus' riei-erf?, s cine 'e rvz  mi da(/' continuar 
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con una vida no-TiaI en su entorno social, familiar, de ciudadanía, laboral y, 

econórnrcc. 

[-en el entendido que ' derecho a la reparación integral ostenta el carácter rtu 

iusfurdarnental: 	pue‘.e menos que afirmarse que la restitución, como componente

esencial, principal y pre erencial de éste (y estrechamente vinculado con las derria.',J 

potestades de las victimas como a la justicia, a la verdad y a las garantías de 

repetición). evidencia esta misma calidad16  y. por tanto, goza de aplicación inmediata 

Sin embargo, debido a la plenitud e integralidad que de éste se predica, 

prerrogativa se constituye como autónoma, y. por tanto, su exigencia y satisfacción 

tornan independiente a que el retorno y el restablecimiento en el lugar de origen 

efectivamente acoi e7car así como a la identificación, aprehensión, enjuiciamiento o 

condena del victimario, sin 1.:)E.::rju 	de que se pueda repetir contra este último18. 

6.2. Del carácter transformador de la restitución. 

Como se ha expresado.restitución como mecanismo esencial, principal y preferente 

de la reparación íntegra consiste en la realización de todas aquéllas medidas que, e. í 

lo posible y según el caso concreto, permitan el restablecimiento a la situación anterior 

a los hechos victimizantes y la restauración del proyecto de vida. 

Sin embargo, en ciertas circunstancias, una perspectiva exclusivamente restitutiva 

reparación y de la r-E.,,stitución del predio, puede no satisfacer los fines para los que fuo 

consagrada en el ordenamiento jurídico. Esto puede acontecer en la hipótesis en la cual 

la víctima se encuentra en una condición de vulnerabilidad manifiesta anterior a 

ocurrencia de los hechos victimizantes por lo que un eventual retorno a una situació: 

apremiante pretérita al conflicto, podría no solo implicar una revictimización y una 

vulneración de sus derechos humanos y fundamentales, sino que además daría lugar ;H 

la no satisfacción d las garantías de no repetición de las atrocidades a que estuve 

expuesta: obstruye! —se el camino hacia la superación de las "situaciones de eyclusióf 

15  Corte Coi,7,íitL.iclo1 .5E,;,¿en 	C-97:: de 2005. M. P. Jaime Córdoba Triviño. Texto entre corchetes por fu¿-:,r;-: eF 

cita. En este sentido: 'Se entiende por restitución. la  realización de medidas para el restablecimiento de le 
anterior a las violaciones contempladas en el artículo 3°". Artículo 69 de la Ley 1448 de 2011. 
16  Corte Constitucional Se;)tencia T-821 de 2007. Op. Cit. 

Corte Constitucional. Sery ,gnJia 0-715 de 2012 Op. Cit. 
Cfr. Sentencias C-715 	2012• T-085 de 2009 y T-367 de 2010. Adicionalmente, entre el fundamento 

relacionado con el derecho o la restitución se encuentra: (i) el artículo 90 de la Carta Magna: (ii) el artícul:; 
Ley 387 de 1997; (iii) !a Ley 1152 de 2007, (iv) el Decreto 250 de 2005. En el ámbito internacional , 
encontrar: (i) el artículo 1 > 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos: (ii) el artículo 12.1 del 
Internacional de Dereci-los Ci.riles y Políticos; (iii) el artículo 22 1 de la Convención Americana sobre Derecha: • 
Humanos. i:o; el artículo 1 7 del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra relativos a la protección de 
víctimas de ios conflictos am.iados sin carácter internacional; (y) los Principios Rectores de los desplazamient:, 
internos. ESCUELA JUDICIAL. -RODRIGO LARA BONILLA". Estándares Internacionales Aplicables a la Ley 
Víctimas y Restitución de -Tierras. 	cO Consejo Superior de la Judicatura, 2012. 
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aidao que 	pudieron alimenta,- 	crisfs /9u/77a/7/tarta y la /(Ct!n7/Z5C1Oí  

reconcación polític 	a una paz essr.e y dura 

Es en ste sentido Que 	reparaciones. 	 restitución bajo las 

circunstancias enunciadas deben ten 	vocS5!s transformadora 	 no 

solo la restitución a las condiciones antet-iores e asituaciión victir izarte. sino que 

tanibiér permitan la correcc 
	

SS circunstancias 
	

crecenta.-on las crueldades 

del conflicto \/' Permita cl la VíCt.!!!re is 1!:,conclucclOn de sal pro 	',fide con dionidad 

en condiciones mas equitativa 	I:.3obre lo anterior. la Corte interamericana de 

Derechos Humanos establece: 

La Coae recuerda que el concepto 	reparación integral" restitutio 	eg ru m) 

implica el re ed!ecisniento de 'a situat.--,:ion ;ante rio.; 	Si/ ni nsr d de los efectos arte 

Ja violación produjo. as; como una indemnización ortno COMpenSc7c 	¡os daños 

causados. Sin embargo. teniendo en conos la situación de discpm:nación estructural 

en la ciue se enmarcan los hechos ocurricios 	 ra Cir) 	CiS nen tener una 

VOCdCión !.! ,9SfarriadOr de diC..177 saco Le tal forma suc 	 Un 

afecto 170 solo restitutivo smc tamblen correcto En este sentido no es admisible 

una restitución a la misma situacion estructural de violencia y dischninaCiOn. 

Derecho a la Reparación integral. es victimas tienen descoco a se, 	,a'adas de 

1.773; se a adecuada. diferenciada. transiormadc, 	efectiva pco ei daño que han sufddo 

como 00nseosE7c;a de las violaciones de que trata el artículo 3' de la psasente Ley.  

,1 Del Derecho de Propiedad. 

La Constituci(.5n de 1991 (".',ori -,.,ac3 	....,:.•echo de Prociedad Privada como una de las 

o ases fundamentales del sistema uriaco eccnum.cc y social reooae .también la 

profunda e importante r.cluciór que sS h 0,'!"'nn!!!dc.) en esta materi.a cor razón - las 

NE.:!sc! 	Carr.i: 	uparas!!! 
!e.!-!sfor!!!, 	 c_:E!! :a !ielesa 

,!!!!¿!n-er!c.s.la de De-echos Humano, 

20C9 
'.!!era de: (eco. 
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transformaciones ce toda indo!e que se han llevado a cabo en las instituciones políticas 

y civiles. El artículo 58 de la Constitución Nacional dice: 

Se garantiza la 	l'edad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 

leyes civiles. 	i7o pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 

Cuando de la:ación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés 

social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 

rec nocida. 	interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 

tina func n social 

ecológica. El Estado 

propiedad. 

nuca obligaciones. Como tal, le es inherente una función 

egerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 

Es así como aede desuse que la noción de la propiedad ha evolucionado - 

etapas distintas que van desde la concepción individualista y absolutista pregonada 

la época de 

primera mitac del 

actualmente a la fr 

artículo 58 Superior--  

del Código Civil, la de la función social introducida en 

lo XX por la doctrina solidarista de León Duguit. hasta Ileg¿Ir 

cien ecológica inherente al dominio particular, por mandato 

Esa transformación tan profunda del derecho de propiedad, ha llevado sin duda a 

flexibilidad del derecho de dominio, pues la progresiva incorporación de finalidades 

sociales y ecológicas relacionadas con el uso y aprovechamiento de los bienes, 

particulares no sólo ya hacen parte del derecho mismo sino que también constituyo 

límites externos a su ejercicio. 

Igualmente, el Córaicío Civil establece qué se entiende por dominio o propieda 

derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra 

contra derecho ajero. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mero 

nuda propiedad. Respecto de las cosas incorporales hay también una especie 

propiedad. Así, el usufructuario tiene la propiedad de su derecho de usufructo. 

La Corte Constitu ( 	en sentencia T-15 de 1992, establece el derecho de propiedad 

como un derecho fundamental al decir 

...si se tiene en cuenta que el derecho de propiedad reconocido y garantizado por 

Carta Política. ¿-)barca lodos los derechos patrimoniales de una persona;  esto es, los que 

recaen sobre las cosas y los bienes, entendidos estos como los objetos inmateriales 

La Sentencia C-599 d 	 P. Carlos Gaviria Díaz- contiene un detallado estudio sobre la ev..iii.,  

derecho de propiedad 	 •idenamiento constitucional. 	
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suscepz'ibies de vai r. y que se desari()1!ar7 en 
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ordinarios y e .draordinerios, judsdfcciciales 	 rantizan y proterien 

tal derecho en caso de ser vulnerado o awenazado y que ,J,uede, ser utilizadas por sus 

titulares. 

Establece tambtén que esto es ratio so cor la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos de 1969 a que cc su articulo 21. prescribe, en primer término. que 

-toda persona tiene derecho al uso y goce de 
	

a .1.7;r.?neS 
	

además que -ninguna 

puede ser orivada de sus bici 	 pago de ii-ideinnización 

justa por razones 	 , 	uiteles socia/ f) los casos y segun , 	• , 	? 

establecidas por la ie 

s formas 

atributos de la oropie.lad a) ei 	 cons:ste en la '1-acuitad 
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^sí ;as cosas, la propiedad privada ca u s reconocida 	r la Corte -,„o stitucional como 

un 
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e e asegur 	CL.irriplf:"nielo de varios deberes constitucionales. entre ¡os cuales. 
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7. DEL CASO CONCRETO 

Para desatar rol I 	propuesto. el análisis del caso concreto se abordará a partir de 

siguientes(..)olcos a ; de la calidad de víctima y legitimación por activa para el 

de a acci n: b) i ientiflcación y estado actual del predio objeto de petitum; 

relación jubdica de l pe ceonaria con el inmueble; d) de la vulneración del de.lecim; 

fundamental a la restitución de tierras; e) de las órdenes de la sentencia. 

7.1. De la calidad de víctima y legitimación por activa para el ejercicio de la 

acción. 

Para empezar, s< analizara conforme a las pruebas que obran en el plenario, 

condición de víctima de la solicitante, acorde con el artículo 3° de la Ley 1448 de 201 

y demás normas con ordantes. siendo requisito necesario para ello, la ocurrencia de 1.4' 

daño para establecer tal calidad. Posteriormente, se determinará, conforme al articub 

75, la legitimación de la peticionaria para iniciar la acción de restitución y formalizacic":,,  

de tierras sobre el 	reclamado. 

Como se estableció no el factwn de la demanda, el Municipio de Montebello (Antiobt. :3 ) 

se constituyó como uno de los epicentros estratégicos del conflicto armado en 

Colombia; en específico. puede aducirse que por su ubicación geográfica 

topografía se desempeñó como zona estratégica de seguridad y tránsito de los grupw: 

armados ilegales que 
	movilizaban entre las regiones del Suroeste y Oriente. 

Antioqueño, quienes con el ánimo de ejercer dominio sobre el terreno perpetraron todo 

tipo de actos violentos generadores de pánico y zozobra en la población civil (cfr. fl. 

C.1). 

Así las cosas, dei acerbo probatorio recaudado se tiene que los hechos victimirantl,:.,.., 

sobre los cuales se sustenta la pretensión radican en que la Sra. Fidelia Tobo; 

Marulanda fue objeto de amenazas durante las honras fúnebres de su hermano. 

cuales acontecieron el 4 de enero de 2008. En concreto, un sujeto no identificado pa: 

la víctima se acercó y !e manifestó que -tenía un día para irse", prohibiéndosele el 

retorno a su predio. 

De esta manera 

la penosa situación 

abandonado hasta 

5 de enero de 2008, la reclamante y su grupo familiar se vieron en 

de abandonar el fundo objeto de petitum, el cual permaneceril:i 

posterior retorno en el año 201125. Cabe mencionar que tanto la 

• 
Cfr. las declaracione•:, 

testimonio rendido ante é:‘: 
:administrativa ante la UAEGRTD (CD a fol. 16 0.1). Asimismo 

'rimero Promiscuo Municipal de la Ceja (CD a fol . 52 0.2). Página 
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soicitre como su cónyuge. Sr, „jesús Amor 	Gaviria, habían adq indo diversas 

obgacones creditici 
	

para iermlnaí Oc pagar 

adecuación y posterior expiotacón pteducti,a. 

desplazamiento, la solicitante manifesti,j. 

nl-uisicion, dd inmuebe, para su 

!os hechos CILJo dieron lugar a su 

"El desplazamiento mío se efectuó :)orciLita me mataron un nelMan0 el 	enero 

de 90" y cuando estábamos en 1(.7 del &apee._ 	ilern que desocupara con 

toda /a 	[...} Nos de -)lazarno. ef 5 de cieno de 2008. 	tenia n7/ casa aquí 

ia 	toco llegarnos a la coc6sa 	 L.--)a,770 nuafaí 

la finca abandonada apenas era 

riatarid de montar 

Es de mencionar que pudo evidenicarse ce of aeandono forzado sufrido por la 

pecicrris y u núcleo familiar, no scle 	 c., situación de alta -vulnerabilidad 

y precariedad socio-económica. sino que también les impidió que reali7sran su proveed, 

Ct,-  vida. el cual tenían bastante orqanzado 

también residir en la finca reclamada y boder SLIOOSyr 

cuenta u solicitante así como 

a, si bien han podido retornar 	fundo ocr sus pronios medios, la reclamante 

arguye cue su familia no ha logrado alcanzar una estabdad económica que ie permita 

sobrepasar las circunstancias de victinización de la 	fueron obiefn ello debido a 

las deudas acumuladas. las cueles se acrecentaron con OC3SiÓfl cre despiazamrento, y 

el grave cet.crrrec de las condiciones od nmueble, 

Cabe mencionar que al momento 	 aduce oua ei nui leo familiar de la 

cernarviante estaba conformado ocr rs Sr Jesús Antonio Garra Redova su 	loe- 

ademas de sus hijos. Gustavo Adolfo Venegas Tobón 	 Vaneoas fobon, y 

la menor Isabela Gaviria Tobar) Es co menciona-  que en la actualidad se mantiene la 

composición del grupo familiar de ia ac'.e - 

Por consiguiente. queda establecido fanacíenternanrc que 	señora Fidelia Tobón 

maruianda, ostenta la calidad ce victima de aoancionei fC7OdC e tanto que las 

circunstancias objetrvas que dieron 	 e forma obligada de 
	

territorio, 

atienden a lo 	en el artic.rc 74 cíe a Ley 1448 de 2011 
	

cOril a lo 

'rica 	2ceise estábamos 

na le be 42 
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sostenido por la Corte Constitucional en la sentencia C-715 de 2012; ii) que los hecho

victimizantes acaecieron en el marco temporal establecido en el artículo 75 de la Ley 

1448 de 2011; concurriendo asi los presupuestos para predicar la calidad de víctima (11( 

la pretensora, haciéndola acreedora a los beneficios de esta ley, conforme a lo normad., 

en el citado canon. legitimándola para impetrar la medida de reparación consistente; 

en le restitución jur dica y material de las tierras abandonadas forzosamente. 

érrninos de la ley 	ornas. 

7.2. Identificación y estado actual del predio. 

La heredad reclamada. innominada catastralmente, se encuentra localizada 

veredas Churimo y Sabai-litas del Municipio de Montebello (Antioquia) y se identifica col -

los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 023-17091, 023-12692 y 023-12691 de 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, las fichas prediale.: 

Nos. 14901289, 14901290, 14901291, 14904031 y 14904032 y las cédulas catastrale '  

Nos. 467-2-001-000-007-0076-00-00, 467-2-001-000-005-0088-00-00, 467-2-001-00O• 

005-0089-00-00 y 037-2-001-000-007-0075-00-00, y se individualiza con los siguiente 

linderos, coordenadas y mapa actualizados: 

UNDEROS 

PartiE.,:ndo desde el punto 15 en línea quebrada que pasa por los puntos 14. 
11 eii dirección nororiental hasta llegar al punto 10 con 42,14 metros de Gorrz, 
Espinosa, 90,73 metros de Edgar Marín y 432,91 metros de Ramón Herrera. 

Partiendo desde el punto 10 en línea quebrada que pasa por los puntos 9. 8, 7 
dirección sur hasta llegar al punto 5 con 459,61 metros de Giovanni Franco y 33. 

metros de Luis López. 
Partiendo desde el punto 5 en línea quebrada que pasa por los puntos 4, 3, 
26, en direccien occidental hasta llegar al punto 25 con 40,97 metros de Nican 
Carmona. 139.77 metros de Benedo Carmona, 67,39 metros de Fabio Franco, 78,4',  

metros Martha Franco, 98,63 metros de Camino Real y 122,14 metros de Escuer:' 

Sabanita. 

 

¡Partiendo desde el punto 25 en línea quebrada que pasa por los puntos 24, 
20, 19, 18, 17. 16. en dirección Noroccidental hasta llegar al punto 15 con 21.21 

: metros de Héctor López, 39,79 metros de Mery Álvarez, 16,32 metros de Gildard,) 

32,37 de Gonzalo Espinosa, 15,35 de Gildardo Romero, 14,91 metros 
Antonio M iiír y 100,74 metros de José Aldemar Buriticá. 

 

OCCIDENTE: 

    

COORDENADAS 

NORTE: 

ORIENTE: 

SUR: 
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En principio, es meritorio establecer que la zona pretendida se encuentra conformaú,'.: 

por diversas porciones de tierra, las cuales se encuentran asociadas a varios folios c,, 

matrícula inmobiliaria 	f,l 	Estos terrenos fueron adquiridos por la solicitante erg 

diversos momentos. de la siguiente manera: (i) inicialmente, el fundo identificado con 

certificado de tradición y libertad No. 023-17091 fue obtenido mediante la Escritur  

Pública -EP- 1800 dei 4 de diciembre de 2006, otorgada en la Notaría Única de La 

Ceja (Antioquia) (efr. fls 	y 69 C.1); (ii) en lo que respecta a las finca., 

individualizadas c-n las FMI Nos. 023-12691 y 023-12692, estos se obtuvieron pi ! 

medio de la E.P. 360 del 27 de junio de 2014, otorgada igualmente en la Notaría Úniui 

de La Ceja (Antioquia) (cfr. fls. 28 y 31 C.1). Cabe mencionar que la reclarnanu: 

manifiesta que aun antes de adquirir el dominio de estos últimos dos inmuebles, ejercía 

posesión pacífica e ininterrun-ipida sobre los mismos. 

En lo que respecta a la superficie del predio, puede sostenerse que se presenta una 

divergencia dentro del acervo probatorio recaudado; lo anterior por cuanto que :a t 
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ce as áreas catastrales correspondient t., a las .11c•a 	diales 

corcicaes que componen da como resultado 	 e, n  

reíerencada obtenida por el Área c,..atastr il de la laii.E.G7aTt 

cada una de las 

5 	el a a geo- 

en el 

orine Técnico Pradial rent) a a toio bt). (C.1), ce cusma --. une extensión de 

075 Ha. 

isiThe obstante, peroiciendo las dscreoanciss. presentadas, esas Despacho se ado. 

para los efectos de la id€.9ntificación 
	

edio a los datos estipulados en el informe 

técnico allega 
	

lo anterior. no salo 	virtud Oelúitimc 
	

del artículo 89 de la Ley 

1448 de 2011. s no también por ser estos 
	

diferentes prO fedia-ilentos de 

índole cartográfico y deoreferenciadi 	que :leva e que os nsmds sean más 

actualizados. frente a la informa= existente co a Direc n de nformacioi y Catastro 

epartamental y en la Oficina de Catastro del Munctoio de Montebello Antioquia'. 

Ahora con respecto a la diferenc2 en la superficie rrpeciada. 	in7:Perloso señalar que 

eneue en apariencia esta decisión 	e en detiaa 
	

de ins Hle',--3..zes y derechos de 

la solicitante debido a que el área. que sei-á 
	

cuenta en la presente 

medición más -;rizando pu 

pi-asentar ,--, onn-,,fenientes relativos a este asunto que puedan nbstruy el p00 efectivo 

del derecho fundamental a la restituciór • ma117ación de VOr a Sra. 

aeia Tobon Marulanda. 

Igualmente resulta concluyente adveriiir 

no vicia da ninguna manera 

ioloas ocr el artículo 86 litera 

señalados en as. pubc.actones nc son o0)jet 

modificación en le superficie del predio 

realizadas en 	presente trámite 

.48 de 20 	por cuanto que los linderos 

coamc 
	

nula 	lo cual se 

encuentra satisfecho el iria perseguido esto es la icentifoacón olena y la oublcictad del 

predio Objeto del litig o ;rente a terceros interesados. 

de mencionar que este Despaches momento de estudiar la Irmecnte solicitud de 

restituciol y formalizacna. tu 

traslapaba a totalidad una solicitiid de ,aii„)af 

expediente L4380005 ia cual versaba 

sobe a zona praTendcja se 

deatificada con el cádiqo de 

aodalideal de enoja de exaioracion de 

mine.ales de oro y de pia,a, y sus respectivos concentrados:  y cuya titularidad radicaba 

en cabeza de ia persona estatutaria 
	

Platirsiürri 1:á3, (cfr. 
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Servicios de rece t /ice de electricidad;  tema de agua de fuente natural y desagüe 

dentro del trismo 	dio, Estado general de conservación de la construcción es 

malo.  

7.3. De la presunta vulneración al derecho fundamental a la restitución. 

En el presentado apartado se pretende dilucidar si a la Sra. Fidelia Tobón Marulanda le 

fe vulnerado su dereüaD fundamental a la restitución y formalización de tierras y. 
posteriormente si es procedente la restitución jurídica y material del bien objeto c 

petiturn. 

Con respecto a la prime, enene del enunciado anterior, tal y como se ha establecido a 

io 1 ,-10.- n :e este proveído ia 	ticionaria y su grupo familiar se vieron en la obligación de 

abanLinmueble objeto de solicitud en el año 2008; por causa de los hechos 

acontecidosen razón del conflicto armado interno en la zona, perpetrados por los 

diferentes actores armac.; especificamente. por las amenazas recibidas por la 

reclamante en contra de su vida y coaccionándola para que se desplazase de la finca 

en la cual residían. 

De otro lado, pese a cloe desde el año 2011 la reclamante ha retornado a la finc 

pretendida, y de manera gradual ha restablecido la explotación de la misma, junto con 

grupo familiar; no puede considerarse que su retorno haya acontecido en 

condiciones dignas. Lo anterior debido a diversos factores, siendo de trascendental 

relevancia las condic ores socio económicas en las que se encuentra la Sra. Fidelia 

Tobón Marulanda y su cónyuge: que no solo devienen de su estatus de marginalidad 

por el hecho del desplazamiento. sino también puesto que sus oficios actuales no les 

proporcionan el sustento necesario para subsistir en condiciones dignas. 

Ello sin contar que con ocasión a 	hechos victimizantes que tuvieron que padecer, 

relacionados en esta seatencia. se  vieron imposibilitados de satisfacer las obligaciones 

que habían contraído para, poder adquirir el fundo. Lo anterior se ha convertido en una 

verdadera carga para la reclamante su grupo familiar, ello porque ha entorpecido sal 

oceso de superación de 1 s padecimientos sufridos, puesto que al verse 

imposibilitada para abona:-  las correspondientes cuotas en estos créditos, ha incurrido 

en mora y se ha visto en la necesidad de reconstituir (no refinanciar) las deudas en las 

que se encontraba inmersa. Todo esto sin contar que sobre el inmueble recae un 

gravamen hipotecan como raras tía del cumplimiento de los pasivos referidos. 
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Así las cosas en el auto adreisceie ofr. fL 73 0.1 
	

rió a la Secretaria de Mines 

de la Gobernación ce Antioda para que se sirvIera nformar el estado en e que Se 

encontraba,'a solicitud de exeLoracion iminera referida: a o cual ese despacho 

departamental remitió cocrtesiacme educendo que median',,  Resolución No. 19439 del 

3 de agosto de 1998. se otorgo liceneia a nombre de a sociedad Corona Platinum 

Limitada (Nit. 8 1 	069-0) oa--a la exploración de una mina de oro, platino. 'la 

demás minerales concesibles. uciceca en a jurisdicción de los Mun !Dios cle Abejorral, 

Montebello 
	

Perbere. az:dos ubicados en e Departamento de Antioquia, 

Igualmente, se comunicó aue ese tramite minero se encuentra suspendido por 

disposición del Juzgado Segur del Circuito Esoeoiaiizado en Restitución de 

Tierras de Antioquia. dentro de dverscs procesos e- restitución de tierras con 

radicad 
	

los. 05000 31-21-002-2014-00052 0, 05000 31-21-002-20V-00054-00 y 

05000 31-21-002-2015-00020-00 (fi. 14 0.2). 

Asimismo. !a Dirección para la Acción integral contra Minas Antipersonal informo oue en 

la zona pretencilue no se han presentado eventos relacionados con minas antipersonai 

o cispositivos relacionados proscritos por el Derecho intemacienal Humanitario. A la 

par, ese despacho esidencial abur,e que tanto la solicitante romo su cónyuge no se 

encuentran regst.raúos como \,/cti las de estos artefactos (fl. 47 C.2). 

En lo que respecte ci estado actual e: ;predio. esta Judicatura, por medio del auto 

interiocutorio No. 8.7 dei 10 de abn ce la presente anualidad (fr. 114 0.1). requirió a la 

LJAEGRTD para que sesirviera realizar una descripción completa de as caracten cas 

del predio objeto de reclamación 
	

indicaran el tipo de construcciones y 

estado de las n-jsmas y la desti1acon o exalotació- económica del fun 	entre otros. 

Así las cosas, el apoderado de a reclamante remitió informe sobre las particularidades 

de la zona pretendida (fi 48 	'.ciicando due la heredad en cuestión es de dpo rural 

con destinacion agrícola y con eeroveceamiento de aproximadamente el cincuenta por 

ciento (50 su extensión con cultivos de cae y plátano. Asimismo, dentro Liel fundo 

se encuentra ubicada una edifica ein destinada para la habitación del grupo familiar de 

la peticionaria. sobre la cual se realiza. el siquiente dictamen: 

"La casa de habitación presenta la sguíe 0es características: uso residencial de 

U17 PISO 0017 	habitanione,  una cocina Y  un baño Estructura de lacinlio o 

bloque -echo 	eía de 118cm carernit rústico, pisos de madera burda y cemento:  

muros 	cuLc7miecto. con acaba dos pobres. en mai estado 
	

conservación. 

Cuenta ccc 	t70 pequ 	 en 	 pisos 	cubrimiento 
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De manera concluyente. dado que efectivamente la Sra. Fidelia Tobón Marulanda ec 

víctima del conflic c armadoen nuestro país, que en virtud de ello tuvo que desplazarse 

de so territorio. d 1-1do abandonado el bien en el cual residía, que explotab: 

económicamente, detentaba su dominio y en donde pretendía realizar su proyecto de 

vida; además 	se en la unposibilidad para satisfacer los diferentes crécilto, 

adquiridos no solo para la adquisición de la heredad sino igualmente para 

adecuación y aprovechamiento es dable concluir que ésta tiene un derecho 

restitucióry que a pesar de haber regresado, este retorno no ha tenido un can-ktel 

transformador 	 ha dado con garantías del respeto a sus prerrogativa 

constitucionales \ft.,ndamentale por lo que puede concluirse que frente a ésta y a su 

grupo familiar, 	Estado tiene una deuda pendiente, ya que no le ha garantizado 

regreso y la restitución de su predio en condiciones de dignidad y, por ende, ptieci 

predcarse que el iusfundarnental a la restitución de tierras se encuentra vulnerado. 

Ahora oien. tomando eri cuenta los requisitos legales, se determinará la procedencia cry 

la restitución jurídica y matera' del predio; teniendo en cuenta que la calidad 

ostenta sobre el inmueble es de propietaria. 

De conformidad 	segundo inciso del artículo 72 de la Ley 1448 de 2C 1 lo 

acciones-  de reparación de las víctimas de despojo y abandono forzado, son 

restitución jurídica y erial de las tierras. Al tenor literal de esta normativa puede 

inferirse que el concepto de restitución jurídica hace alusión al restablecimiento de IcH 

derechos de propiedad o de posesión según el caso. 

Con respecto a la restauc n material de tierras, hasta el momento ni el legislador ni 

Corte Constituciona! han establecido las directrices necesarias para la realización de 

este concepto29 	cual deja en cabeza del (de la) Juez(a) Civil del Circuito 

Especializado(a) en Restitución de Tierras, la inferencia de los alcances tácticos d es 

concepto. En ese sentido, de la interpretación sistemática y teleológica del espíritu 

esta norma, puede inferirse que ésta hace relación a la aplicación de todas aquello 

medidas que pretendan el goce efectivo del derecho fundamental a la restitución 

tierras y de las prerrogativas que se encuentren en conexidad o que de éste 

desprendan, consistentes en la aplicación de todas aquellas estrategias destinadas d 

reparar integralmente y con vocación transformadora a las víctimas de este flagelo 

estructural. 

29  No obstante, esta corporación judicwil sí ha hecho mención sobre este término en diversas providencias, entie 
que se encuentran, por ejemplo, la Sentencia T-A0045 de 2012, la Sentencia T-613 de 2003, el Auto 80 de 2012 
Auto 112 de 2012, el Auto 096 de 2013 y el Auto 299 de 2012. 
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Ahora en lo atinente al caso ooricrets en tanto 	;a cretensora ostenta la calidad de 

opietarie sobre el bien irmuE.-eble. 	•-.sonstitt.t. 	inneeesairie disponer as medidas 

destinadase a restitución jurídíc.a dei oeao f o obstante. en c as de !- ersintizar un 

efectivo goce de la prerrogativa constitu ons; a la restitución de tierras, nc solo se 

establece como procedente sino también necesaria 	 asterial del fundo 

pretendido, a través de todas aquellas mecIdas que permiten el qoce de este derecho 

fundamental. a través, entre otros de e superación de as cendiciones de marigiselidad 

soco-económicas y de victimización.  "in t:zi n la Sra. 	Tobón 

a su grupo jamar optar por el retorne de su proyecto de vida de forma 

sana 
	

reconstrucción de lo s 	- 	 ,a1H:::),;;... y COrn' !nitr-grios que 

pi...idieran haber generado con el fundo 	dee fuelor 	eados a abandonar. 

Así las cosas. con lo hasta aquí expuesto es dable conclus• qe aspecto a la solicitante, 

concurren los nresupi est. s para oto 	 colón del oc.•=s-eoho fundamental a la 

restitución 	formalización de pi dios abandonados 	desl3ojacos. 	ordenarse la 

restitución en os términos previstos en 	 Le 1, ocr encontrarse: probado 

oespazamte:nto forzado y cf conseceeis 	 e del predio reclamado, su calidad 

de víctima 	identidad del predio 	a elación uridca con el s-sarno. Lcr ende, se 

declarara el reconocimiento, el amparc a garantía de esta prerrogativa constitucional 

y se ordenarán todas aquellas disposiitones que sean necesarias cara su satisfacción 

plena. 

7.4, De las órdenes de ta se tencl. 

En esta sección , realizará una breve !síntesis de las órdenes que se estipularán en la 

calle res.clutivá 

En primer término, en atención a Que 0 -rolo se eVKiEiflOió una vulneración al derecho 

fundamental a la restitue.on de uei as de le reelamante:  ambién se 

acreditaron los requisitos para a restitución oratenal del fundo pretendido. se 

estimarán las pretensiones 1a y 	(esta última 	que respecta a os siguientes 

numerales: 2.1, 2.2. ' 	2.6, 2.7, 2.. 2:11, 2.13 	15, 2.16, 2.17 y 2.18). Por 

otra )arte. en lo atinente a as petic ornes estIpniadsms en !os numerales 2.9, 2.10, 

2.12 ' 219 del ordnal 2°, se desatenderán as urr'rias por ser improcedentes o por 

no encontrar este Descacho menos  petra su decreto. 

En lo que res9eie a a as pretensiones estirluiadas en los nurnerale.-; 2.4 y 2.5 del 

•-• dinal 2°, este Despacho dober2 
	

nu prOCC-Zeile.r 	partir de los 
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mecanismos est puiados para el alivio de pasivos y de cargas financieras 

consagrados en la Ley 1448 de 2011. En ese sentido, y de manera específica. debe 

considerarse lo estipulado en el numeral 2 del artículo 121 Supra, el cual expresa: 

Artículo 121. Mecanismos ieparativos en relación con los pasivos. En relación 

los pasivos de las víctimas, generados durante la época del despojo 

desplazamiento: 	autoridades deberán tener en cuenta como medidas 

erecto reparado' s siguientes: 

a cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada con la 

prestación de servicios y las deudas crediticias del sector financiero existentes al 

momento de los hechos a los predios restituidos o formalizados deberá ser objeto 

de un programa de condonación de cartera que podrá estar a cargo del plan 

nacional para la atención y reparación integral a las víctimas,3°  

Así las cosas, la disposición normativa transcrita (y subrayada) consagra que sera 

objeto de condonación todas aquéllas deudas crediticias generadas al momento de 

hechos victimizantes -se infiere-, siempre que las mismas se encuentren relacionac 

con los predios objeto de restitución y formalización. 

Ahora. como pudo evidenciarse a lo largo de este proveído, tanto la solicitante como 

cónyuge suscribieron una obligación crediticia previa a los hechos victimizantes con ( 

objeto de adquirir no solamente el predio, sino también para adecuarlo para 

explotación económica. De esta manera, a raíz del desplazamiento, estos se viere-

imposibilitados de satisfacer la misma por lo que se vieron en la obligación de, habiendo 

una vez retornado ala eredad, reconstituir varias veces este crédito en aras de qw., 

aquella no se volvierainsostenibles en su complacencia. 

Esta información queda constatada con la relación detallada de los pasivos referidos:,  

que se desarrolla a continuación31: 

--- 
Subraya por fuera de la 
Para más información socre estos créditos vid. tablas de amortización a folios 37 a 46 (C.1). Sobre la l',asfacc. 

de estas obligaciones y los pagos realizados vid. informe remitido por el Banco Agrario de Colombia a folio 
Igualmente, es preciso advertir que en la relación transcrita no se encuentran estipulados todos los conceps 
deben ser cancelados por parte de la solicitante y su cónyuge. 
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ese sentido. litialmente puede aducirse que el ni ')ei-al 9 del artículo 121 Sutora no 

seria aplcaiIe al caso concreto puesto nneos9S vos vqentes fueron: conSttLlidOS con 

posterioridad a :os hechos victimizantes. esto es ulteriores a la fecha de retorno a la 
. 	. 	. 

heredad pretendida. por parte de la solicitante y de su co, :yuge, 

No obstantt, eno debe apreciarse ociiuntamenl.e con los hechos expresados en la 

ohctud. En ese sentido no debe pasarse por alto di e a reciamai-e y su cónyuge al 

verse •Imp•sibilitados. según se relata en la de: y 	por 	 los hechos 

victimizantes. de satisfacer las .) 	 c.:reditici 	que 	almente habían 

contraído con ci Banco Agraro. decidieron 	 a refinanciación de sus crédito_ 

Sin erinC•rgo crediticie referida ¡Tibio:. otorgares nuevos 

ns con ei ooeca C;:-É1.--j: estos ier o,1::zaran 	 que hablan preliminarmente 

ad•t.linclo (cfr. fi. 5 C.1), 

Así :as,,,,,,,: no puede dejarse de lado que pese a cue '171:-.1fliente 1 
	

gaciones 

creditici s vigentes se instituye: ,_:1 	orno cré,z:fitos independientes. materia mente 
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las víctimas durante. con 

Asimismo debe discurrirs 

hubieran sido refinanciados 

s que no pudieron ser satisfechas a cabalickad por 

fThSterio dad y con ocasión a los hechos victimizantes 

que en el supuesto hipotético que los pasivos iniciales, 

reconstituidos), los mismos podrían ser objeto 

corresponden a acreencias dinera 

condonación en los t minos esbozados. 

Con fundamento en 	anterior, se inStiti. ye como imperiosa la intervención 

Judicatura en este asr,esto. puesto que de otro modo estos pasivos se tornarían en u, ,•

erogación extra e injusia , quizás insostenible- para la peticionaria y su cónyuge. 

cual podría obstaculizar su proceso de reparación. la superación de su condición 

víctima y de su estaels e vulnerabilidad social y económica, entorpeciendo el reton-i• 

de su proyecto 	e en condiciones dignas. e  incluso con la posibilidad de recae 

una re-victimización: todo ello en virtud de le cntegralidad que predica el derecho a 

restitución y formalización de tierras, y su vocación transformadora. 

En ese sentido, pesea que los créditos vigentes a nombre de la Sra. Fidelia Tobon 

Marulanda y del Sr. Jesús Antonio Gaviria Bedoya, fueron constituidos formalmente con 

posterioridad a los hechos victimizantes. estos, como se ha establecido, corresponden 

materialmente 
	erogación previa que sí se encuentra dentro del supuesto 

hecho consagrado e r el numeral 2 del artículo 121; en ese sentido, como me:clic:e 

efectiva de restitución material con vocación transformadora del predio pretendido. 

ordenará la aplicación de los mecanismos de alivios correspondientes, de conformidad 

con el Acuerdo 009 de 2013.  

No obstante, es preciso recordar que parte de la deuda contraída por la peticionara y  

su cónyuge no se causará hasta la ejecutoria de la presente sentencia, por lo que 

podrá ser condonac 	os términos del acto administrativo aludido. Esto impliee 

necesariamente que esta Judicatura. en virtud de los derechos que le asisten 

acreedor hipotecario. deberá abstenerse de cancelar el gravamen hipotecario que res 

y que recae en el predio objeto de esta solicitud. 

Adicionalmente, se precisa que en lo que respecta a los créditos que subsistan con 

posterioridad a la ejecutoria de esta sentencia, este Despacho dispondrá la ap!icacton 

de tasas de redescuento para la re-financiación de los mismos, de conformidad con 

artículo 129 de la Ley 1448 de 2011 y siempre que las condiciones resultantes se 

más favorables. Todo e . don el objeto de propender de la manera más efectiva por 

recuperación productiva de la peticionaria y de su grupo familiar. 
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Por otro lado_ como se desorendn 
	

esto de hecho que sustenta las 

,tensiones. la reclamante pace ech iiimización en compPn a de su 

cányucle. Jesús Antonio ii.23eviria Bedaya: por lo cua en COOSOiOfl de prncpo de 

igualdad , conforme al articulo 118 de !a Ley 1448 de 2011, habrá de ordenarse la 

resutrnnn dei oredio (y el enojo 
	

fraccionas nue lo componen en favor de 

ambos oonyuaes tenencIa en cuenta entre otros que esii:os 	carte del acervo de 

sociedad conyugal 	bien no se 	 -ratrirnonio -como 

elemento probatorio Dei estado ci‘r Ja assemanas--. este Desoacho Judicial, 

atendiendo al tipo de proceso. tendrá como válidas ;as demás pruebas que obran en el 

plenario: como lo es la misma manifesacion al 53n-lenta de presentarse la solicitu , la 

caracterización del grupo familiar remit 
	

por el  Municipio dO Montebel o (Antioquia) 

cfr. fl 07 C.1) y la manifestación de 	victima en SL testimonio conde igualmente 

afirmó esta circunstancia. 

7-n a ención a la 
	

tencrón 2,8 de la scThcitud. se ordenará a noLPJ VAEGRTD 

cada que e soirortante hui:.:iiiera podido contraer por 	 servicios 

lnos con las En rmsas Públicas 	 ES.P., por el no pago oc los saldos 

con, 

	

	 desde el momento del inontecimienit• 	los hechos 	1,7antes esto 

desde el año 9008 hasta la ejecutoria de la p csente providencia. 

Además. se ordenará a a Alcaldía i... 	 Montebello Antioquia). dar 

aplicación al Acuerdo Municipal No. 005 

condonar las sumas que se hubieren causado 

y otras contribuciones con respecto al inmueb! 

e diciembre de 20 2. í en consecuencia 

concepto de impuesto oreOial. tasas 

idanfiflicado desde la ocurrencia del 

desplazamiento y hasta la ejecutoria 	presente sentencia. Asimismo, para que se 

sirva exonerar. por ci termino de 	(1) año, '-- conformidad con ese acto 

administrativo, el cago cie estos tributos para la heredad referida. 

Aslimismo, se ordenará Si MLin cipio co Viontelcell° CA: LiOG n a las Secretarías del 

Desaacho del alcaide 	 alencias. 	 pnondad en i  orden que 

corresr.)bncla 	con entbque drfereo 	saiici,.E.1nt.E., 	a su grupc'amiar, y según 

corresponda 	s r.Drograrnas Os. s ancón 	evenció 	 Los a la 

cbiecicn en situación de desplazannentc as: como en as 

- erializar 	ectivo uzizt, dere. r- 	 zeicior-1 ole 

tierras. propios dei ente territorial y destinados esjrecfrcamenrr 	acida reparada 

por medio de restitución de tierras.  
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En ese sentido. también se ordenará a las secretarías y a las dependencias del orden 

departamental y 	así como a las demás entidades que hacen parte del Sistem 

Nacional de Atenelon y Reparación Integral a las Víctimas, para que se sirvan incluir al 

reclamante y a su núcleo familiar en todas aquellas estrategias diseñadas para est.., 

clase de victimas. en lo que esté dentro de sus competencias. 

Adicionalmente. se constató que el grupo familiar de la actora constitucional 5,, 

encuentran afiliados en el régimen subsidiado de salud en la Entidad Promotora L 

Salud Savia S lid Isalsin el Sr. Gustavo Adolfo Vanegas Tobón quien se encuentra 

inscrito en la Eniidad Cooperativa Solidaria de Salud del Norte de Soactvi 

-ECOOPS0-j. según estipulado en la base de datos única de afiliación al Sistema cl,d 

Seguridad Social „el Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud -FOSYGA-. E 

consecuencia, se ordenará a estas entidades para que se sirvan incluirlos con prioridad. 

en el orden que corresponda y con enfoque diferencial, en el Programa de Atc.:)nciori 

Psicosocial y Salud Integral a las Víctimas — PAPSIVI, de conformidad con el artículo 

137 de la Ley 1448 ea  2011. Cabe decir que esta orden igualmente se hará extensiva 

las Secretarías de Salud y Protección Social, correspondientes a nivel municipal 

departamental. 

Es importante adver.ir que todos los programas en los cuales se ordene la inclusión del 

restituido y de su grupo familiar, en la parte resolutiva del presente proveído. estÉ:,', 

sometidos a su consentimiento previo. Por ende, en aras de lo anterior, debers 

impartirse una asesoría Integral previa sobre las diferentes estrategias consagradas E 

la Ley 1448 de 2011 y demás normas concordantes, la cual deberá acontecer en 

vivienda objeto de restitución o, en su defecto, en el casco urbano del Municipio 

Montebello, o también podrá realizarse por medio de videoconferencia -de ser posible y 

siempre y cuando és'a no implique un desplazamiento mayor del casco urbano del ent 

territorial para la reclamante- y su efectiva prestación será responsabilidad, en igt 

medida. de la UAEGRTD y A' la entidad encargada de administrar el programa. 

Esta asesoría deberá efectuarse -corno máximo- dentro del mes siguiente a 

ejecutoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá considerarse con-lu 

requisito de admisión pa los programas aludidos, en los supuestos que la peticionaria 

y su núcleo fan-Liar sol citen su introducción por sus propios medios. Sobre la efe 1. 

prestación de es -e asesoría y la inclusión respectiva deberá informarse 

Despacho oportunamente. 
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Finamente. e necesario advertr 	'ontro de la Politice Fubica de Atención, 

Asistencie.9 y Reparacion integral a as Victimas - , onflicto armaoo interno emanada 

o _ey 1448 de 2011. Ja protección de aquellas no 	 con el solo 

oronunciami nto formal as 	hada del derecho o a estrtucón y 	2 formalización de 

tierras. concebido corno una de las tantas formas 	'aración• 	 o retorno, 

uso y goce de. los 	 restitüdos ex iq•r O accH';pañament: y apoyo de las 

ámbito ' 	,u , o»io.oencias omenes deberán aunar - 

esfuerzos para 12 efectiva material:zacion de este sentencia: así como en el 

seguimiento post-falto que demande .a. esta judicatura. de conformidad con el artículo 

102 dele L 
	

Vd:imas y Restitución de Tierra_ 

8. DEclÓ: 

tnridades estatales en 

7±-,  mérito de lo expuesto, el uzgado Primero Cívii de! Ccu 

Restitucion Jj Tierras de Antiog 	administrando JUStICIS 

Lica y p r autondad cJe 

dializado en 

;- on,bro de la 

FALLA 

PRIMERO: PROTEGER el derecho 1:1:nclarriental a s. 	de tiErras de la Sra. 

FIDELIA TOBON MARULANDA. identificado  dentfcad.o 3n O édula de ciudadanía No. 

43.685.54Sr. JESÚS ANTONIO GAVIRIA 13EDOYA, identificado con la cédula 

de ciudadan ía C.C. 15.380.426. 

SEGUNDO: RESTITUIR el derec, 	-ea: de dominio a los c.ónyuoes Fidelia Tobón 

Marulanda y jesús Antonio Gaviria B doya. sobre el predio innominada ostastrailmente, 

- identifica con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 023-17'191 023-1269 

Gz —12691 de ia Oficin de Rpn Instn.ii-nentos Públ cos de Santa 8aroso !as 

fichas brediales Nos. 4901289. 109612 	1490-1291 14.9O40 	u 149040 	las 

cédulas catastrales 0cs. 467-2-001-0C"0-00740076-00-00. 467;:i-001-000-00's-0088-00- 

00 467-2-001-000-005-0089-00-, 	467-2-&21-000-007-0075-00~ 	 íor. a: se 

encuentra, localizado en las veredas Sabanitan o Thurno del r\./kinic 	de Montebello 

(Antioau 	pe un área de 15.5585 H 	idividuaiiz con los sicuientes linderos, 

coordenadas y mapa actualizados: 

 

Partiei 	sde l punte 	Hriee c:iue:bracla 	pasa p 	¡OS plintos 14. 11 12. 

11 en dirección nowrienta1 hasta 10 cnn 40 14 	oGonzalo 
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Espinosa. 90 73 inetos de Edgar Marín y 432,91 metros de Ramón Herrera. 

1 , 10 desde el punto 10 en línea quebrada que pasa por los puntos 9, 8. 7. 6 

ec.cion sur hasta Hogar al punto 5 con 459,61 metros de Giovanni Francu 

ORIENTE: 	 ssde Luis López. 

-tiendo desde e! punto 5 en línea quebrada que pasa por los puntos 4. 3 

26. en dirección occidental hasta llegar al punto 25 con 40,97 metros de Nv.)ano, 

0Juinona. 139.77 metros de Benedo Carmona, 67,39 metros de Fabio Franco, 

met 	Martha Franco, 98.63 :metros de Camino Real y 122,14 metros de Es‘..1,e 

Se banda 

Partiendo de,.ie el punto 25 en linea quebrada que pasa por los puntos 24. 23. 

19. '18. 17. 16. en dirección Noroccidental hasta llegar al punto 15 con 21,2: 

rtetrs de Hedor López, 39,79 metros de Mery Álvarez, 16,32 metros de Gilclard,:: 

Romeo. 32.57 de Gonzalo Espinosa, 15,35 de Gildardo Romero, 14,91 metros d 

OCCIDENTE: Antonio fvfleiin y 100,74 metros de José Aldemar Buríticá. 

SUR: 

507 

508 
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ESTE 
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TERCERO: Consecuenie con lo Cnterc iiiidmar:ndo en cuente que el predio pretendido 

se encuentra asociado a d \/ÍSO 41.0-' 	de marftrc nrrHara y que fisica.mente 

nforman una sola unidad de terrend. DECRETA1-7- EL ENGLOBE urídco del predio, 

rolics de marucula nrricA)iliariei Nos 	170 	023-12692 y 023-12691 de la 

Jncina de Registro de instrumentos ublicos de Santa. Bárbara. 

':,:lJARTO: ORDENAR al Registrado 	Instri..imei te-  Públicos de Santa Bárbara 

AntorJuaj, conforme a lo  s ordinales previos 

Can 	medidas cautelare,s 	 ,cion de solio:U.1d de formalización de 

tierras y de sustracción del comercio. ordenadas doi este estrado udcial sobre los 

folios de matrícula inmok.illaria Nos 023-170 
	

i23-1:)691. 

Cancelar ios folios de matrícula mnhiliaria Ncc 	23-1709 

1.26q1. 
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Proceder a la a-igaa ion. apertura y formalización de un solo folio de matricula 

inmobiliar nue en )be los instrumentos públicos previamente referidos. 

Estipular el gravamen hipotecario visible en la anotación No. 5 del FMI 023-17091, 

en favor del Banco Agr<=ario de Colombia S.A en el certificado de tradición y libertad 

abierto. 

Registrar la presente sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria abierta.  

advirtiendo 	e istrador de Instrumentos Públicos de Marinilla, que 

inmueble defiera quedar registrado a favor de ambos cónyuges, en proporcionea 

iguales. en virtud de lo normado en el artículo 91, Parágrafo 4° de la Ley 1448 da 

2011. 

vi. 	inscribir como rriedic s de protección. las restricciones establecidas en el 	u!a,  

101 de la Ley 1448 de 2011 y en el artículo 19 de la Ley 387 de 1997, consistente 

en prohibición para enajenar el bien inmueble restituido durante el término de de*, 

(2) años siguientes a la ejecutoria de esta sentencia y en el impedimento 

cualquier limitación al derecho de propiedad, cuando tal acción se adelante cantal 

la voluntad de los titulares del dominio. 

Líbrese la comunicación u oficio pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentc 

Públicos de Santa Bárbara (Antioquia), la que ha de acompañarse con copia auténtica 

de esta providencia y el formato de calificación exigido en el parágrafo 4° del artículo 

de la Ley 1579 de 2012. Para lo cual se le concede el término de cinco 

contados a partir del recibo de la comunicación para efectuar los registro'; 

correspondientes. 

QUINTO: ORDENAR 	la Dirección de Sistemas de Información y Catastro 

Departamental de Antioquia, que en el perentorio término de UN (1) MES, contado 

partir del recibo de la comunicación, proceda a la actualización de sus registro` 

cartográficos y alfanuméricos, con respecto al inmueble descrito en el ordirai 

SEGUNDO (2°) de esta providencia, atendiendo la individualización e identificación da 

predio lograda con el levantamiento topográfico y el informe técnico predial presentado:- 

por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN Di: 

TIERRAS DESPOJAD/1\S. de conformidad con lo dispuesto en el literal p) del artículo 91 

de la Ley 1 448 de 2011 Líbrese el oficio correspondiente por Secretaría, comunicarlos..., 

lo aquí resuelto; el cual sólo será enviado, una vez se tenga constancia de Inc  

inscripciones ordenadas en ordenadas en el ordinal anterior. 
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igualmente, y en virtud del englobe 	clico de: 	?dio, deberá proceder a cancelar las 

fichas prediales Nos, 14901289. 1:4901290. 147ü1291 14904031 y 14904032; 

debiendo en consecuencia, proceder 	3prir una nueva ficha predial única para este 

red , en la cual se inscribirá a los restituidos como propietarios del inmueble, 

Para 	ampliiTiiento ce esta orden e UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DL RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOADAS, 	prestar la ayuda 

necesaria y brindar la información ,aiaa se requie. -paro 

SEXTO: ORDENAR a Id Secretaría 	aneación deMani 	de Montebello -o la 

que naga sus veces- que. una v z satisfecha ios 	D.:N:ALES 	¡q almente 

proceda a cancelar las cédulas catastrales Nos. 	 O-007-0076-00-30. 467-2- 
qr; 1-000-005 -0088-00-00, 467-2-001-000-005-0039-00 	-2-001-000-007-0075- 

v-eda a abrir una nueva cedula catastral única para eete predio, snla cual 

procederá a a inscribir a ca restituiaos como propietarios del nmueble. Una vez 

efectuada esta diligencia, deberá rerHtir !a 'nformacon a la Secretaría de Hacienda 

"canicipal -o la que naal:-.-3 sus veces- con ei fin Ye organizar lo concernienta, d pago del 

esto predial y demás tasas y contribuciones 

cese el oficio correspondiente 	Sau-etaria. comunicando lo aquí resuelto. 

SEPTIMO: ORDENAR a la Alcaldía 	icipio de Monteb,aa,  (Antioquia), dar 

aplicación al Acuerdo Munici 	No. W,P5 	diolembre de TO 	en consecuencia 

condonar ias deudas existentes por concepto ce mcuesto pree 	tasas y otras 

contribucion s (II te e hubieren causa 	) pagado. desde e: año 2008 C3íC del 

gespazamiento y abandono del inraueale \?: he.sa a eiecutoria de asc1 ¡providencia, con 

Pe o al inmueble descrito en el ORDINAL SEGUN:10' 

Asimismo. era ove se sirva EXONERAR 
	

Ormino de ci 
	

años, de 

conformidad con el articulo 2' dei 3LT.C3 administrativo mencionado. , cc estos 

tributos para la heredad referida. 

- a7 - .- c colioar los MeCalliSMOS 

2 	 121 cc' 	Ley 1448 de 

AEGRTD, en las 

erulanda 	cús Antonio Gaviria 

ea encuentran 

ORDENAR al Fondo df...= 	i-EGN U 

de :,.7,1; 	financieros estiiaiu ados 

201.1 y reculados rne.diante, el  Acuerda1.1';Cy's -,,, be 

aciones contraidas 
	

Sres. 1-1(ielia 

Bedova 
	

favor de! Banco Agrario 	olomb a 
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identificados con los números de operación 725014380091122 y 725014380086725 

respectivamente. 

Para el cumplimiento dE.: esta orden el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., debee.'1 

prestar la ayuda ec.el.,-;aria y brindar !a información que se requiera para tal efecto. 

Una vez satisfecho to anterior y con respecto a la cartera que no haya podido ser 

condonada. se ORDENA al Fondo para el Financiamiento del Sector Agrop. ,uarp: 

(FINAGRO) el establecimiento de líneas de redescuento en condiciones preferencialei 

en los créditos previamente referidos; esto último en lo términos establecidos por la Le y  

1448 de 2011 

Se advierte 
	ordenados que para el cumplimiento de los requerirnierd  

expresados en e 
	ordinal contarán con el término de veinte (20) días, contados 

partir de la notificación ee este proveído. Líbrese por Secretaría los oficios 

correspondientes. 

NOVENO: ORDENAR od Fondo de la UAEGRTD aliviar la deuda que la Sra. FIDB...if, 

TOBÓN MARULAN[.)A hubie .a podido contraer por concepto de servicios públicos, coi' 

respecto al vedo descrito en el ordinal SEGUNDO (2°) de esta providencia. con le 

Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (número de contrato: 8502191), por el no pagu 

de los saldos comprendidos desde el momento del acontecimiento de los hechos 

victimizentes. este as desde el 10  de enero año 2008, hasta la ejecutoria del p 1,31:7;r1;1"-', 

proveido. 

DÉCIMO: CONCEDER a favor ce los restituidos el subsidio de vivienda rural. 

administrado por el Banco Agrario -balo la modalidad que estos dispongan-, el cual sr, 

aplicará única \exclusivamente sobre el predio restituido. Lo anterior de conformidad 

con el articulo 126 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1934 de 2015. 

Para el cumplimiento de la arden anterior. la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas, deberá previamente incluir a la solicitante y a su 

cónyuge en el correspondiente programa estratégico, remitiendo constancia de elle 

demás documentos necesarios al Banco Agrario, para que éste proceda a aplicar 

subsidio ce VlS rural. Se concede el término de veinte (20) días contados a parti d i  

recibo del respectiva oficio, para que la UAEGRTD proceda de conformidad. 
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No obstan,e e inclusión deberá estar sometida el r -esentImiento de estos. para lo 

cuo se deberá Lnfldar urra asesoreletegre, previa sobre estas estrateqes, Esta 

asesoria tendía iue efectuarse 	me eláximo- dentro del me ;«, siouiente e la ejecutoria 

de la presente sentencia: orecisandose que ésta no podre 	nsiderarse como requisito 

de admisión para este nuxiiio. cuando 	°lamentes .c ,- 	inclusión por sus 

inrlinc• medios. sacre ia eiec Iva 	 ce esta asesor 

de erá inforrnars ■Th nunamente a esle 

eell40 PR,11')IlERO: ORDENAR a la .Alcaidia 	-pie,  de Monteheo (A, itioq 

con prioridad. en ci orden que correspc 	 en, 	Je difE3rencial, en los 

programas ee atención, prevencie 	_:eoteeela 	eme en acecHos rograrnas 

dirigidos a materializar el goce efecli 	dee cho func: een:al 	rest tución y 

formalización e [arras, propios ce  espeofuan rentea la 

 

a los 

ios Sres. 

ea Tobón 

oelación cepa ada ocr medie 	 y maten 

cónyuges Fidelia Tobón Maruianda 	Jesús Antonio Gavina Be ova 

Gustavo Adolfo Vaneqas Tobón de. 1.n39.049 18S y Dcccv •uireth Va 

(C,C 1.0313.782 571,. ademas 	iior Isabela GEVla Touon (T.1. 1.040.035.457), 

SUS 

No obstante se advierte que su i ciusr en estos oro amas deben este-  sor etida al 

consentimiento de estos. En aras 

neprai previa sobre estas estro 

restitución o, en su defecto 

anterior. 	a rnpartirse ca asesoria 

cua: oso-ere eceneeer 	v!vienda o jeto 

casco urbano cci r*yliuniciPio De 	 o 

también podrá realizarse 
	

medio 
	vdocconferencia 	ser posible y snempre y 

CL131"id0 ésta no inpliaue un desplazamiento 
	

eel case 	 ,ente 

para los reclamantes 	nue!eos familiares-. Su 	 prestación será 

resoonsabilidacL en I01.181 medida de re Alcaldía 	 n Cc Montebello (Antioquía) 

de la UAEGRTD. 

Esta asesoría tendrá que efectuarse -como máximo- dentro de 	z<7, 	!ipv-Itp az.-3  

ejecutoria de a cresentesen..:•- inc 	oreeeEindos„, qur. :neo 	-_-,ensiderarse como 

cruel es restituidos 

Aslnlsmo se adyie 	e sobre 	 - 	 inclusión 

re. 	va cocerá informarse oportuna ente a este Despacho. 
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Proceso: Restitución y FOUTIalizIciOn de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
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DÉCIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Coordinación de Proyectos Productivos d 

UAEGRTD 

diferencial. dentro 

prioridad, en el orden que corresponda y con enfoqu,ii,:. 

programas de subsidio integral de tierras (subsidio para Li 

adecuacien de tierra. asistencia técnica agrícola, e inclusión en programas productivos 

a los cónyuges Fidelia Tobon Marulanda y Jesús Antonio Gaviria Bedoya respecto 

inmueble restituido. conforme a lo ordenado en el ordinal SEGUNDO (2°). 

No obstante, se adv rte qi  e su inclusión deberá estar sometida al consentimiento (1, .,  

estos. En aras de 	anterior habrá de impartirse una asesoría integral previa so 

estas estrategias. la cual deberá acontecer en la vivienda objeto de restitución o: en sil 

defecto. en el casco urbano del Municipio de Montebello, o también podrá realizarse p 

medio de videoconferencia -de ser posible y siempre y cuando ésta no implique 

desplazamiento mayor del casco urbano del ente territorial para los restituidos-

efectiva prestación será responsabilidad de la UAEGRTD. 

Esta asesoría tendrá que efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a 

ejecutoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá considerarse corrHi) 

requisito de admisión en los programas, en el supuesto que los reparados soliciten su 

inclusión por sus ; apios medios. 

Asimismo, se advierta 	sobre la efectiva prestación de esta asesoría y la inclusión 

respectiva. deberá informarse oportunamente a este Despacho. 

DÉCIMO TERCERO: ORDENAR a Savia Salud E.P.S. y a la Entidad Cooperatiii,ii 

Solidaria de Salud del Nnrtc,  de Soacha -ECOOPSO-, a las Secretarías de Salud 

Protección Social. 	quienes hagan sus veces, del Departamento de Antioquía 

Municipio de Montebello. ocluir con prioridad, en el orden que corresponda y 

enfoque diferencial. a los cónyuges Fidelia Tobón Marulanda y Jesús Antonio Ga.vin 

Bedoya, y a los Sres. Gustavo Adolfo Vanegas Tobón (C.C. 1.039.049.186) y 

Julieth Venegas Tobón 	.C. 1.036.782 571), además de la menor Isabela Gavir: 

Tobón (Ti.. 1.040 0.`.;1;ii 457). sus hijos en el programa de Atención Psicosocial y Salud 

integral a las Víctimas: con[orme lo previsto en el artículo 137 de la Ley 1448 de 2011. 

el fin de que engan acceso a los beneficios consagrados en esa normativ,1 

freciéndoles t, ave,  ce las entidades competentes evaluación por profesionales 

nterdisciplinarios, que definan el tratamiento a seguir, de acuerdo a las necesidades 

articulares que a u los 
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aesplazamiento ray 	casco Lir 

efectva prestación sera respo 

P.S. a Entidad r\or,"raliv::3 ce Sebo 

:).2,01-iteriencia 
	

os r; 

C1,1 ,  

Se ud 

iouai - e - occ de Savia 

ECOOPSO-, las Secretarías de Salu„, 

del Departamento de Antióduia y dei 

Protección Socisi 

Cfiz-- 
 
Mor tebel! 

.-).adan sus veces, 

a 	G RTE.). 

oonfE.-:rPnD'a 

y,  1 
1 	I 

nbr4 ra reali7arse 90r medio 

6?Pre;0r,0 r7-ias/C)i.  

s.emore y 

del ente ten :tonal para la 

Proceso: Restitución y Forma1izacion de Tieir,-,s espojadas b Abandonadas Forzosainenie 
Radicado 05000-31 -21-001-2014-00054-00 
Sentencia No. 024 (0 -12) 

No obstante, su inclusión en estos 	 debe,-  estar sometida al consentimiento 

cc estos. Para ello habrá ce mpa 	una aseSC: 	ntecía previa sobre estas 

estrateó,las 	u—  debera aconte-cer enoa restituo,  SU 

rieFeoto en el casco urbano del 	 de Mc 3bellc.) o podrá .ealizarse por medio 

Esta asesoría tendrá que efectuarse -como maxmo denrro del mes 	uiente a la 

e,cutoria de a presente senterma nrecisándose que ésta no podrá considerarse como 

SOL SO 	adi-riisión para Lois progratmas. en el suouesto que los restituidos y su núcleo 

-ciliar inquieran por su inclusión por sos propios medi3s 

advierte que sobre 	efectiva prestaciós 	esta asesoría y la inclusión 

erá informarse opol.tt..inamente 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR s.l Ser 	Nacional de 
	

(SENA) incluir con 

)rdSd y con enfoque difererical, oro 	rT:a de capacitact'., 	abilitación 

laboral a iOS cónyuges Fidel ja con Macan e SuS 

	

in r •-• 	̂ 

	

Crv 	4....;:c_7d...1.3 y y a 

los Sres. Gustavo Adolfo Venegas Tobón C C 1.039.049.186 	Deisy Julieth Vanedas 

obón 
	

1 036.782.571). hijos mayores. 

No obstante;  se advierte que la inclusión de estos en los programa_ deberá estar 

sometida: Ci consentimlento de ellos 	mas de lo emenor, habré de moartirse una 

asesoría ntegrs nrevia ciobrE.-:i estas esirategias. 	deberá.  accrecei.  en 
	

ienda 

cc restituc 
	

en su defecto. 	p,  casco urbano 	 de ;'',1C)1Vilebeii0, o 

recc --te y su nuicise famihar- 	c°SCtiva p stacion será resíi,:::insabilidad. en igual 

medida. del Servicio Nacional de Aprendiz 
	

a UAEGP.TD 

Esta asesoría deberá efectuarse -como maxi:ric- entrn 	mes siguiente a la 

ejecutoria de la presente sentencia: precisándose que ésta rio cc Irá considerarse como 

requisito de admisión en los programas. 	 to que los restiiiddis y su grupo 

familiar soliciten su inclusión por sus cr -3Dios medios. 
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Asimismo. se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesoría y la inclusión 

respectiva .debara informarse oportunamente a este Despacho. 

DÉCIMO QUINTO: O, -..NAR al Departamento para la Prosperidad Social (DPS: y a la 

Agencia Nacional 
	 roer ación de la Pobreza Extrema (ANSPE) incluir con 

prioridad y con enfocie difere -lcial, er los programas que se encuentren dentro de sus 

competencias a los cónyuges Fidelia ica)On Marulanda y Jesús Antonio Gavina 

Redoya y a los Sres. Gustavo Adolfo Vanegas Tobón (C.C. 1.039.049.186) y Deis,/ 

Julieth mane gas .1-o _ 	eir(-  82.571), además de la menor Isabela Daviria 

Tobón T.I. .040.035.457) sus hijos. 

No obstante. sc. advierte que la inclusión en los programas deberá estar sometida al 

consentimienao 	estos. 	aras de lo anterior, habrá de impartirse una asesor 

integral previa sobre estas estratea,:as, la cual deberá acontecer en la vivienda obje 

de restitución o. er su.. defecto. en el casco urbano del Municipio de Montebello. o pod-

realizarse por medio de videoconferencia -de ser posible y siempre y cuando ésta 

implique un desplazar=diento mayor del casco urbano del ente territorial para tu 

reparados- y su efectiva prestación será responsabilidad, en igual medida. 

Departamento para la Prosperidad Social (DPS), de la Agencia Nacional para 

Superación de la Poa ee Extrema (ANSPE) y de la UAEGRTD. 

Esta asesoría debere efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a 

ejecutoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá considerarse como 

requisito de admisión en los programas, en el supuesto que los restituidos y su grupo 

familiar soliciten sra iociusión por sus propios medios. 

Asimismo, se advierte que sobre la efecti,  prestación de esta asesoría y la inelusión 

respectiva, deberá informarse oportunamente a este Despacho. 

DÉCIMO SEXTO: ORDENAR a las autoridades militares y policiales del Departamento  

de Antioquia. especialmente al Grupo de Caballería Mecanizada No. 4 "Juan 

Corral", y a los Comandos de Policía de Montebello (Antioquia) y del Departamento ( 

Policía de Antioquia. quienes tienen jurisdicción en el lugar de ubicación del inmueble 

formalizada. para que en ejercicio de su misión institucional y constitucional, presten el  

apoyo que se requiera e igualmente para que coordinen las actividades y gestiones ri(; 

su cargo, y así poder brindar la seguridad que sea necesaria en todo momento, 

realizando constantemente operaciones de control territorial, seguridad y defensa. a fu 

de garantizar la materialización de lo dispuesto en esta sentencia. 
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Proceso: Restitución y Foimsii7,-(.,1 
Radicado 05000-31-21 -001-2014 - 00054-0u 
tetencin No. 024. (012) 

EFTA(); NO ACCEDER 

Forz,::,=„inente 

edas en los numerales 

2,b, 2,9, 2,10, 2,12 y 2.19 ordinal 	enco:--ar el Despacho mérito rara ello, 

DÉCIMO OCTAVO: NOTIFICAR este n oye 	personal-nen a la solicitante por 

intermedio desu apoceraco junicial adscrito a ia rJAEGTR.D. JS 	e 	se e facilitará 

copia física de esta prcvdenca, cuya epediolui e-:---!á a cargo de esta Ultima entidad; 

debiéndose allegar constancia de la repectiva entrega, 

Asímismo. se  notificará  p medie de oficio a la Procueedora 37 Judcial I de Restitución 

de Tierras de Antioquía y o la Reo-esentante Legal del Municipio de !Montebello, 

Aritinc uia. 

NOTIFV) SE':' 
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